
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL QUE REMITE CONTESTACIÓN DEL 

SECRETARIO DEL TRABAJO A PUNTO DE ACUERDO APROBADO POR LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS RELATIVO A LAS CAUSAS ESTRUCTURALES DEL FENÓMENO MIGRATORIO 

TEMPORAL Y PERIÓDICO DE LA POBLACIÓN INDÍGENA Y CAMPESINA  

Toluca de Lerdo, México, a 4 de noviembre de 2010. 

Diputado Amador Monroy Estrada  
Vicepresidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión  

Presente  

En atención al amable comunicado enviado al gobernador constitucional del estado de México, licenciado Enrique 

Peña Nieto, por medio del cual remite punto de acuerdo aprobado por la LXI Legislatura federal en el que se 

exhorta a los gobiernos federal, estatales y municipales a atender las causas estructurales que originan el fenómeno 

migratorio temporal y periódico de la población indígena y campesina y se garantice el cumplimiento de los 

derechos laborales de éstos, anexo al presente me permito remitirle respetuosamente las observaciones y 

comentarios por parte de la Secretaria del Trabajo a mi cargo, respecto a su exhorto sobre el particular, en el que 

encontrara las acciones que lleva esta dependencia del Ejecutivo estatal.  

Atentamente 

Licenciado Fernando Maldonado Hernández (rúbrica) 

Secretario del Trabajo 

En relación con el exhorto que se formula a los gobiernos estatales, por conducto de los titulares de las áreas de 

trabajo, en el sentido de que “se atiendan las causas estructurales que originan el fenómeno migratorio temporal y 

periódico de la población indígena y campesina; y se garantice el cumplimiento de los derechos laborales de los 

mismos, incluyendo la prohibición de la explotación laboral infantil”, me permito formular las siguientes  

Observaciones y comentarios  

Primero. En principio destaco mi respeto por la soberanía que representan los integrantes de esa LXI Legislatura 
federal y apruebo desde luego la manifestación de las ideas de las diferentes expresiones que componen ese órgano 

de representación popular.  

Segundo. En segundo término, también resulta de gran relevancia para el gobierno del estado de México y para el 

secretario del Trabajo de esta entidad, el interés mostrado por los diputados de la LXI Legislatura federal, en el 

tema arriba indicado, sobre todo por tratarse de un sector vulnerable de la sociedad.  

Tercero. Dentro del ámbito de las atribuciones de la Secretaría del Trabajo se observa cabalmente el mandato 
constitucional contenido en los artículos 123, apartado A, fracción III y 22 de la Ley Federal del Trabajo, que 

prohíben la utilización del trabajo de menores de 14 años y para tal efecto se realizan las acciones siguientes:  

La Dirección General del Trabajo, dependiente de esta secretaría, por medio de las Subdirecciones de Inspección 

del Trabajo y de Seguridad e Higiene, vigila el cumplimiento de los derechos laborales de los trabajadores. 

Asimismo, tomando en cuenta que conforme a los artículos 2 y 35 de la Ley para la Protección de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes que preceptúan lo siguiente, “son niñas y niños las personas de hasta 12 años 

incompletos, y adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 incumplidos”, así como que “para 

garantizar la protección de los derechos reconocidos en esta ley, se reitera la prohibición constitucional de contratar 

laboralmente a menores de 14 años bajo cualquier circunstancia”, respectivamente. En virtud de lo anterior, en esta 

dependencia se llevan a cabo, entre otras, las siguientes actividades:  

A través del Departamento de Inspección de Condiciones Generales de Trabajo 



a. Inspección de condiciones general de trabajo. La cual consiste en revisar en los centros de trabajo que los 
patrones cumplan con la normatividad laboral, entre las que se consideran que no deben tener trabajando a 

menores de 14 años y para el caso de que se empleen a mayores de catorce años, se debe de respetar los 

derechos señalados en la Ley Federal del Trabajo.  

b. Orientación y asesoría laboral. Que consiste en asesorar a trabajadores y patrones en relación a sus derechos 
y obligaciones laborales. En el cual se nace especial mención que para el caso de emplear a mayores de catorce 

años deberá de hacerse con las limitantes que marca la Ley Federal del Trabajo.  

c. Inspecciones especiales a centros de trabajo. Tiene como finalidad verificar las condiciones en que prestan 
sus servicios los menores trabajadores, los cuales deberán de contar con una constancia expedida por la 

Dirección General del Trabajo.  

A través del Departamento de Atención a Personas en Condición de Vulnerabilidad  

a. Programa de expedición de constancias para actividad económica voluntaria. El cual se encarga de 
otorgar constancias a mayores de 14 y menores de 16 años y, a su vez, vigila y supervisa que se cumplan las 

normas que establecen los artículos 22, 23 y 173 a 180 de la Ley Federal del Trabajo; esto es, se verifica que el 

menor que solicita una constancia tenga el consentimiento de sus padres o tutores, haya cumplido los 14 años y 

siga estudiando.  

En el Departamento de Comparecencias y Sanciones se llevan a cabo los procedimientos administrativos para la 

aplicación de sanciones a infractores de la norma laboral y en el supuesto de que algún empleador utilizará el 

trabajo de menores sin respetar los derechos establecidos en la Constitución y en la Ley Federal del Trabajo, se 

encontraría sujeto a la imposición de una sanción económica que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1002 

de la referida ley, podría ser de hasta 315 veces el salario mínimo general vigente en la zona económica que 

corresponda.  

En otro orden de ideas, para fomentar el empleo y el autoempleo, se llevan a cabo por conducto de la Dirección 

General de la Previsión Social, también dependiente de la Secretaría del Trabajo, entre otras, las siguientes 

actividades:  

a. Programa de apoyo al empleo. Considera dentro de los subprogramas que opera esta dirección, el de Becas 
de Capacitación para el Trabajo (Bécate), cuyo objetivo es fortalecer los conocimientos y habilidades de 

desempleados y subempleados interesados en adquirir o reconvertir su calificación o habilidades laborales para 

facilitar su colocación en un puesto de trabajo o el desarrollo de una actividad por cuenta propia, a efecto de 

favorecer su acceso o permanencia en un empleo. 

b. Subprograma de fomento al autoempleo. Cuyo objetivo es incentivar la generación o consolidación de 
empleos mediante la entrega de mobiliario, maquinaria, equipo o herramienta y el otorgamiento de apoyos 

económicos, que permitan la creación o fortalecimiento de iniciativas de ocupación por cuenta propia a personas 

que se encuentran en situación de desempleo o subempleo y que tengan un perfil y experiencia para desarrollar 

una actividad productiva propia.  

Por otra parte, el gobierno del estado de México, para atender el problema del desempleo, en fecha 8 de enero de 

2009, llevó a cabo el acuerdo compromisos con el empleo y la economía familiar de los mexiquenses, que 
suscribieron las organizaciones empresariales, las organizaciones obrero sindicales, el Colegio de Notarios del 

Estado de México, AC, y el propio gobierno del estado de México.  

En el marco de este acuerdo, el gobierno de la entidad en la búsqueda de alternativas para elevar la empleabilidad y 

productividad de la población, puso en marcha una estrategia, denominada “compromiso social con el empleo”, 

encaminado a abatir la pobreza con una visión transversal que involucra la política social con la económica y a 



fortalecer las capacidades humanas para lograr un desarrollo integral de la persona, todo ello en 36 municipios en 

condiciones de marginación.  

Las acciones en marcha para favorecer la empleabilidad focalizan a jóvenes, mujeres y adultos talentosos en 

situación de vulnerabilidad, pretenden motivar al empleador para la contratación, modificar las condiciones de 

competitividad de las personas e impulsar el autoempleo de manera individual o colectiva. La estrategia se divide 

en tres vertientes:  

1. Compromiso con el primer empleo, pretende vincular a jóvenes talentosos con empresas para que laboren 
en ellas y adquieran experiencia, el gobierno del estado cubre un financiamiento de hasta 3 mil pesos mensuales 

durante 6 meses, como un apoyo al salario y la empresa a pagar el resto de su salario, con el compromiso de 

colocar al menos 60 por ciento de los participantes.  

2. Colectivos sociales de autoempleo, que busca organizar grupos de autoempleo brindándoles herramientas 
empresariales y el otorgamiento de recursos que les permita el desarrollo de microempresas; en este caso, el 

gobierno del estado les otorga para su desarrollo capacitación y un recurso económico de 5 mil hasta 40 mil 

pesos, como base para insumos e iniciar el proyecto; y  

3. Bolsa estatal de empleo, que vincula la oferta y demanda de empleo.  

Esta estrategia es operada por las Secretarías de Desarrollo Social, de Desarrollo Económico, y del Trabajo del 

gobierno del estado.  

Con lo anterior se da cuenta de las acciones en la materia que lleva a cabo la Secretaría del Trabajo que, si bien en 

relación con el problema que representan la migración y el abuso laboral de los menores, no nos parecen 

completamente satisfactorias, también lo es que si dejan constancia de la preocupación y ocupación por atender 

este tema desde el gobierno del estado de México.  

(Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento.) 

 


